SECRETARÍA DE CONTRALORÍA
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
PREMIO ESTATAL DE CONTRALORÍA SOCIAL 2026

DR. ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 3, 4, 5, 17, 21, 23 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 3, 9 Y 41 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerza contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos de libertad y la igualdad de las personas que impidan su plena desarrollo. 

SEGUNDO. Que el artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; artículo 71° apartado XLVII, que establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y, al artículo 86 que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.

TERCERO. Que dentro del artículo 7° de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; artículo 10, donde se establecen los recursos necesarios a fin de cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo, a fin de crear, modificar o eliminar Programas Estatales; artículo 13°, determina que la Política Social Estatal, tiene los objetivos de propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso, que fortalezcan el desarrollo regional, otorgando atención prioritaria a municipios del estado que cuenten con mayor porcentaje de población en pobreza extrema; el artículo 27°, fracción IV, determina que dentro de los criterios de ejecución del Programa Sectorial de Desarrollo Social se observara la elaboración y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo social, así como de la metodología, normatividad y calendarización; artículo 27 BIS establece el contenido que deberán contener las reglas de operación de los programas de desarrollo social que formule el Gobierno del Estado y, en su caso, los ayuntamientos; el artículo 34° que se relaciona con el Presupuesto para el Desarrollo Social, y los Programas Sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales, privilegiando los sectores y localidades definidos como prioritarios en el marco de esta Ley; los artículos 50° y 51 sobre los derechos y obligaciones de los beneficiarios de los programas sociales; y el artículo 73°, sobre la elaboración y publicar en el Periódico Oficial de las reglas de operación de los Programas Sociales Estatales; y del artículo 75° acerca de la difusión masiva de las mismas, para que toda la población se entere del contenido, reglas de operación y beneficios de los programas sociales que se aplican en el Estado.

CUARTO. Que en el artículos 12° de la Ley de Planeación y Prospectiva de Hidalgo, en donde se establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género en la definición y ejecución de los planes, programas y acciones de gobierno con carácter intersectorial y sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación estatal del desarrollo y la prospectiva, a fin de cumplir con la obligación de garantizar la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres, así como al derecho de una vida libre de violencia; artículo 20°, donde menciona la Unidad del Ejecutivo Estatal como responsable del proceso de Planeación y Prospectiva del Desarrollo del Estado, siendo responsable de coordinar el proceso de planeación institucional y las actividades que de él deriven, con base en las políticas determinadas por el Titular del Poder Ejecutivo y los acuerdos que se tomen en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, en particular en cuanto a definir, instrumentar y conducir las políticas sobre las cuales se orientarán el Plan Estatal y los Programas para el Desarrollo de la Entidad y definir el marco metodológico para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, así como lineamientos generales para la formulación de planes municipales, Programa General de Gobierno y programas regionales, sectoriales, prospectivos e institucionales, así como de aquellos de carácter especial, que determine el Gobernador del Estado.

QUINTO. Que el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas.

SEXTO. Que el Acuerdo 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, denominado: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo; Objetivo 2.3 Agenda del Bienestar “Primero los Pobres”. Fomentar el acceso y beneficio de los programas de desarrollo social; Estrategia 2.3.1. Mejorar las condiciones de desarrollo social y bienestar de la población hidalguense, con base en programas, proyectos, acciones y transferencias directas y focalizadas; y, línea de acción, 2.3.1.1. Implementar programas sociales y de bienestar dando respuesta a las problemáticas sociales.

SÉPTIMO. Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda; Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda;

OCTAVO. NO APLICA 

NOVENO. NO APLICA
 
DÉCIMO. NO APLICA 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PREMIO ESTATAL DE CONTRALORÍA SOCIAL 2026

1 OBJETO

1.1 Objetivo general

El Premio Estatal de Contraloría Social busca lograr que los beneficiarios de obras, acciones o servicios participen de manera activa, informada y organizada en la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos. Esto se traduce en el fortalecimiento de su capacidad para supervisar y asegurar el correcto uso de dichos recursos, fomentando su papel como agentes clave en la transparencia y la rendición de cuentas.

A través del reconocimiento de las mejores prácticas implementadas por los Comités de Contraloría Social u otros mecanismos ciudadanos, el programa espera aumentar la participación efectiva de los ciudadanos en procesos de control social y consolidar una cultura de vigilancia ciudadana que contribuya a la correcta utilización de los recursos públicos, generando mayor confianza entre la sociedad y las instituciones gubernamentales.

1.2 Objetivos específicos

Fortalecer la capacidad de los beneficiarios para participar de manera activa e informada en la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos, mediante la identificación y difusión de prácticas exitosas de control social.

Reconocer y premiar las mejores prácticas implementadas por los Comités de Contraloría Social u otros mecanismos ciudadanos, promoviendo su réplica y fomentando la participación efectiva en procesos de supervisión.

Incrementar la participación organizada de los ciudadanos en la vigilancia del uso de los recursos públicos, logrando un mayor número de personas capacitadas y comprometidas con la transparencia y la rendición de cuentas.

Consolidar una cultura de control social al promover la apropiación de valores de transparencia y corresponsabilidad, que se traduzca en una relación más confiable entre la sociedad y las instituciones gubernamentales.

Medir el impacto del reconocimiento en la población objetivo, evaluando el aumento en el número de prácticas replicadas y el nivel de confianza de los ciudadanos en las instituciones gubernamentales tras la implementación del programa.

2 GLOSARIO DE TÉRMINOS

1. Acuerdo: Documento oficial que contiene las Reglas de Operación para el Premio Estatal de Contraloría Social 2026.
2. Beneficiarios: Personas que reciben obras, servicios o acciones financiadas con recursos públicos y que pueden participar en la Contraloría Social.
3. Comité de Contraloría Social: Grupo ciudadano organizado que supervisa el uso y aplicación de los recursos públicos en programas y proyectos gubernamentales.
4. Contraloría Social: Mecanismo de participación ciudadana en la vigilancia, supervisión y evaluación de los recursos públicos destinados a programas sociales y proyectos de infraestructura.
5. Entes fiscalizadores: Auditoría Superior del Estado y Órgano Interno de Control
6. Evaluación: Proceso de análisis para determinar el impacto y la eficacia de las prácticas de contraloría social implementadas por los comités.
7. FUPB: Formato Único de la Persona Beneficiaria.
8. FUPS: Formato Único de la Persona Solicitante
9. Impacto Social: Efectos positivos o negativos que generan las acciones de contraloría social en la transparencia, la rendición de cuentas y la confianza en las instituciones.
10. Instituciones Públicas: Organismos gubernamentales responsables de la administración y ejecución de programas y recursos públicos.
11. Mecanismos de Control Social: Herramientas y estrategias utilizadas para supervisar, evaluar y garantizar el uso correcto de los recursos públicos.
12. Participación Ciudadana: Involucramiento activo de la sociedad en los procesos de toma de decisiones, vigilancia y evaluación de los recursos públicos.
13. Premio Estatal de Contraloría Social: Reconocimiento otorgado a los Comités de Contraloría Social que implementan las mejores prácticas en la supervisión de recursos públicos.
14. Rendición de Cuentas: Obligación de las autoridades públicas de informar, justificar y responder por el uso de los recursos públicos.
15. Secretaría: La Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, responsable de coordinar el Premio Estatal de Contraloría Social.
16. Supervisión Ciudadana: Acciones realizadas por la sociedad para vigilar el uso y destino de los recursos públicos.
17. Transparencia: Principio que garantiza el acceso a la información pública y permite la supervisión de la gestión gubernamental por parte de la ciudadanía.


3 LINEAMIENTOS

3.1 Introducción

El Premio Estatal de Contraloría tiene como objetivo reconocer las mejores prácticas en materia de transparencia, rendición de cuentas y eficiencia en el ejercicio de los recursos públicos dentro del ámbito estatal. Este galardón busca incentivar a las instituciones, dependencias y servidores públicos a mejorar sus procesos y resultados, alineándose con los principios fundamentales de la administración pública moderna.

3.2 Antecedentes

El Premio Estatal de Contraloría Social es una iniciativa que busca reconocer y fomentar las mejores prácticas de vigilancia ciudadana en la gestión pública a nivel estatal. Este premio tiene como objetivo incentivar la participación activa de la sociedad en la supervisión y evaluación de los recursos públicos, promoviendo la transparencia, la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción. La Contraloría Social se implementó por primera vez en México en 1991, durante el Programa Solidaridad, con el objetivo de asegurar que los recursos destinados a programas sociales llegaran efectivamente a su destino y fueran utilizados de manera adecuada. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación (CPCE-F) han promovido la creación de comités de Contraloría Social en diversos programas y proyectos gubernamentales, fomentando la participación ciudadana en la supervisión de la gestión pública. Para reconocer y fomentar estas prácticas, se estableció el Premio Nacional de Contraloría Social, que se otorga anualmente a los comités que demuestren las mejores acciones de vigilancia y participación ciudadana en la gestión pública. Este premio se lleva a cabo en dos etapas: una estatal y una nacional. En la etapa estatal, los comités ganadores reciben premios en efectivo y reconocimientos, y el comité ganador representa a su estado en la etapa nacional. Este premio ha sido fundamental para fortalecer la participación ciudadana en la supervisión de la gestión pública, contribuyendo a la transparencia y al combate a la corrupción en Hidalgo.

3.3 Diagnóstico

El problema es la falta de participación activa y efectiva de la ciudadanía en la supervisión de la gestión pública a nivel estatal. A pesar de los esfuerzos del gobierno para implementar mecanismos de control y transparencia, persisten debilidades significativas en la vigilancia y rendición de cuentas de los recursos públicos, especialmente en programas sociales y proyectos de infraestructura. Esto da pie a la opacidad, el despilfarro de recursos, la corrupción y la desconfianza ciudadana en las instituciones gubernamentales.

3.3.1 Falta de Conciencia Ciudadana: A nivel estatal, muchas personas desconocen su derecho y capacidad de participar en la supervisión de la gestión pública. La falta de sensibilización sobre la importancia de la contraloría social como herramienta de control y transparencia limita la participación activa de los ciudadanos.

3.3.2 Desconfianza en las Instituciones Públicas: La persistencia de prácticas corruptas y la opacidad en la administración de recursos públicos genera un alto nivel de desconfianza hacia las instituciones gubernamentales. Esto reduce el interés y la participación de la ciudadanía en los mecanismos de contraloría social.

3.3.3 Escasa Capacitación y Recursos para los Comités Ciudadanos: Los comités de contraloría social, en su mayoría, carecen de la capacitación adecuada para llevar a cabo un monitoreo efectivo y formal de los programas sociales. A menudo, la falta de recursos y formación limita su capacidad para desarrollar estrategias de vigilancia efectivas.

Consecuencias es la Desviación de Recursos Públicos: La falta de una supervisión adecuada permite que los recursos destinados a programas sociales o proyectos de infraestructura sean mal administrados o, en el peor de los casos, desviados. Esto afecta gravemente el bienestar de la población, especialmente en sectores vulnerables que dependen de estos recursos para su desarrollo; Incremento de la Corrupción: La ausencia de mecanismos eficaces de vigilancia y control ciudadano facilita la corrupción dentro de las instituciones públicas. Esto crea un círculo vicioso donde las malas prácticas no solo persisten, sino que se multiplican, socavando la confianza pública en las autoridades.

Desafección Ciudadana: La falta de participación en los procesos de contraloría social contribuye a una mayor apatía y desinterés por parte de la ciudadanía en los asuntos públicos. Esta desafección afecta la calidad democrática, ya que los ciudadanos dejan de involucrarse en los procesos de rendición de cuentas y control.

Por lo que el Premio Estatal de Contraloría Social es una herramienta fundamental para fortalecer la participación ciudadana en la supervisión de la gestión pública y la rendición de cuentas en los gobiernos estatales. La implementación de este programa tiene una importancia trascendental, ya que contribuye a la transparencia, combate la corrupción y asegura que los recursos públicos sean utilizados de manera eficiente y en beneficio de la comunidad. A través del reconocimiento de las mejores prácticas de vigilancia ciudadana, el Premio Estatal de Contraloría Social fomenta una mayor involucración de la ciudadanía en los procesos gubernamentales. Este incentivo no solo refuerza el papel de la sociedad en la supervisión de programas sociales y proyectos de infraestructura, sino que también promueve la confianza en las instituciones públicas. La participación activa de los ciudadanos en la vigilancia y control de los recursos públicos no solo reduce los riesgos de malversación, sino que mejora la calidad de los servicios ofrecidos por el gobierno, impactando positivamente en sectores vulnerables y mejorando la calidad de vida de la población en general.

3.4 Definición del problema - necesidad

En la administración pública actual, uno de los desafíos más apremiantes es la mejora de la transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana en la gestión de los recursos públicos. A pesar de los esfuerzos realizados, persisten importantes deficiencias en los mecanismos de control social, como los Comités de Contraloría Social y otros sistemas de vigilancia ciudadana. 

El Premio Estatal de Contraloría Social se crea para atender esta problemática, buscando promover, reconocer y premiar las mejores prácticas de control social desarrolladas por los Comités de Contraloría Social y otros mecanismos ciudadanos. 

3.5 Tipos de apoyo

3.5.1 Estímulo económico.
3.5.2 Otro.

3.6 Marco Normativo Federal

Ley General de Desarrollo Social, Artículo 69, 70 y 71 Reglamento General de Desarrollo Social Artículo 69.
 
3.7 Marco Normativo Estatal

Constitución Política del Estado de Hidalgo, Artículo 6, 8, 9 y 26; Ley de Desarrollo Social para el Estado de Hidalgo, Artículos 79, 80 y 81 Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Hidalgo Artículo 58, 59 y 60; Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, Artículos 1, 3, 9, 41, fracción I y X.
3.8 Alineación al Programa Estatal de Desarrollo

3.8.1 Acuerdo transversal por la transparencia y rendición de cuentas.
3.8.2 Acuerdo para un gobierno cercano, justo y honesto.

3.9 Alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivo 16. Sociedad justa e inclusiva

4 COBERTURA

El programa tiene cobertura en todo el territorio del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

5 POBLACIÓN OBJETIVO

5.1 Población Potencial

Los beneficiarios de obras, servicios o acciones financiadas con recursos públicos que, debido a la falta de mecanismos de control social, no participan en actividades de vigilancia o fiscalización de dichos recursos. Esta situación puede dar lugar a un uso inadecuado o poco transparente de los recursos, lo que afecta la rendición de cuentas y la confianza en las instituciones públicas.

Dicha población incluye a los ciudadanos que, aunque son beneficiarios directos de proyectos o programas, no han sido informados, capacitados o incentivados para integrarse en procesos organizados de Contraloría Social, lo que limita su capacidad para contribuir a la correcta supervisión y evaluación de los recursos públicos destinados a su bienestar.

Beneficiarios y Beneficiarias de obras servicios o acciones que conformaron Comités de Contraloría Social constituidos en los ejercicios fiscales 2025 y 2026 en el Estado de Hidalgo.

6 PROCEDIMIENTO DE ACCESO

Publicación en la página web de la Secretaría https://s-contraloria.hidalgo.gob.mx/ y en facebook https://www.facebook.com/share/19xsiVSL8n/?mibextid=wwX

7 JUSTIFICACIÓN

El Premio Estatal de Contraloría no solo se trata de premiar logros ya alcanzados, sino también de fomentar la innovación y la mejora continua en los procesos de contraloría. Al establecer reglas claras que definan las áreas evaluadas, se promueve la competencia sana y el esfuerzo constante por optimizar los procedimientos y la utilización de los recursos públicos.

Al premiar a aquellos que implementan y promueven sistemas efectivos de control interno y auditoría, las reglas contribuyen a la construcción de una cultura organizacional enfocada en la transparencia. Esto tiene un impacto directo en la mejora de la gestión pública y en el combate a la corrupción.

8 SELECCIÓN

8.1 PRIMERA CATEGORÍA: las acciones que hayan realizado los COMITÉS, respaldado con el soporte documental que se menciona a continuación:
8.1.1 Acta de constitución, renovación o reintegración del COMITÉ para el ejercicio
fiscal 2025 - 2026.
8.1.2 Contenido del desarrollo del proyecto o trabajo.
8.1.3 Evidencia de las actividades realizadas por el COMITÉ (redes sociales, documental, fotográfico y/o videográfico, reuniones vecinales, voceo, grupos de chat).
8.1.4 Informes, cédulas de vigilancia o documentos similares que cumplan como
8.1.5 Evidencias de las acciones realizadas por el COMITÉ para informar a los beneficiarlos las acciones y resultados de su vigilancia (redes sociales, documental, fotográfico y/o videográfico, reuniones vecinales, voceo, grupos de chat).
8.1.6 En caso de existir quejas y denuncias, incluir la evidencia y el seguimiento ante la autoridad competente.

8.2 SEGUNDA CATEGORÍA: Se evaluarán las experiencias y/o propuestas de mejora que cumplan con las siguientes características:
8.2.1 Singularidad del proyecto o trabajo. 
8.2.2 Factibilidad de implementación de la propuesta presentada.
8.2.3 Que se distinga por presentar propuestas para el seguimiento, supervisión y vigilancia ciudadana en la gestión pública.
8.2.4 Que se distinga en promover acciones que contribuyan al combate a la corrupción. 
8.2.5 Que se distingan por fomentar la participación ciudadana, transparencia y la rendición de cuentas.

9 COMITÉ TÉCNICO DICTAMINADOR

Es el órgano interinstitucional responsable de evaluar y dictaminar los trabajos presentados en el marco del Premio Estatal de Contraloría Social, asegurando la objetividad, transparencia y cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos.

9.1 Integración
Representante de la institución convocante o autoridad máxima responsable del programa.
Personal designado para coordinar las actividades operativas y administrativas del Comité.
Representantes de las siguientes áreas o instituciones:
Contraloría estatal
Instituciones académicas con experiencia en transparencia y participación ciudadana.
Organizaciones de la sociedad civil especializadas en vigilancia y rendición de cuentas.
Dependencias gubernamentales relacionadas con la ejecución de programas sociales o proyectos públicos.

9.2 Facultades
Supervisar el desarrollo y la ejecución de las actividades relacionadas con el programa.
Evaluar y seleccionar las mejores prácticas de contraloría social a reconocer, basándose en los criterios establecidos.
Emitir recomendaciones para mejorar los procesos de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana.
Coordinar esfuerzos con otras instituciones públicas y privadas para fortalecer la implementación del programa.

9.3 Sesiones
Periodicidad: Las sesiones se realizará de forma ordinaria una vez al año y de forma extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran.
Toma de decisiones: Las decisiones serán adoptadas por mayoría simple de votos de los miembros presentes.
Actas: De cada sesión se levantará un acta que incluirá acuerdos, acciones y compromisos asumidos, misma que deberá ser firmada por los participantes.

10 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS

10.1 Derechos

Derecho a la Información Clara y Transparente: Las y los beneficiarios tienen derecho a recibir información clara, accesible y completa sobre los requisitos, criterios de evaluación y procedimientos para participar en el Premio Estatal de Contraloría Social. Esto incluye el acceso a las bases de la convocatoria, plazos y cualquier otro detalle relevante para su participación.
Derecho a la Participación Equitativa: Todos los comités de contraloría social, sin importar su tamaño o ubicación, tienen el derecho a participar de manera equitativa en el proceso de selección. Las y los beneficiarios deben ser evaluados con base en los mismos criterios de transparencia, impacto y calidad de sus acciones de vigilancia, sin discriminación.

Derecho a la Capacitación y Asesoría: Las y los beneficiarios tienen derecho a recibir capacitación y asesoría por parte de las autoridades responsables del programa. Esta formación puede incluir aspectos relacionados con la contraloría social, el uso de herramientas para el monitoreo de recursos públicos, y la correcta elaboración de informes y documentos de evaluación.

Derecho a la Recepción de Premios y Beneficios: Una vez seleccionado un comité como beneficiario del premio, este tiene el derecho de recibir los beneficios o premios establecidos en la convocatoria. Estos pueden incluir apoyos en efectivo, recursos materiales, o reconocimiento público, de acuerdo con lo estipulado en las bases del premio.

Derecho a la Transparencia en la Entrega de Recursos: Las y los beneficiarios tienen el derecho a recibir una rendición de cuentas clara sobre el proceso de entrega de los premios o recursos. Esto incluye conocer los procedimientos administrativos y los plazos en los cuales se entregarán los apoyos, así como cualquier condicionamiento relacionado con su uso.

Derecho a la Protección de Datos Personales: En el marco del programa, las y los beneficiarios tienen derecho a que sus datos personales sean tratados de manera confidencial y conforme a la legislación vigente en materia de protección de datos. Esto garantiza la privacidad de los integrantes de los comités y de las personas que participan en las actividades de contraloría social.

10.2 Obligaciones

Cumplir con los Requisitos Establecidos en la Convocatoria: Las y los beneficiarios deben cumplir con todos los requisitos y condiciones establecidos en la convocatoria del Premio Estatal de Contraloría Social, incluidos los plazos, la documentación requerida y los criterios de evaluación. El incumplimiento de estos requisitos puede llevar a la descalificación del comité.

Presentar Informes Detallados y Transparentes: Las y los beneficiarios deben presentar informes completos, detallados y transparentes sobre las actividades de contraloría social realizadas. Estos informes deben incluir datos verificables, resultados obtenidos y evidencia de las acciones emprendidas, garantizando la rendición de cuentas frente a las autoridades y la sociedad.


11 OBLIGACIONES DE LAS INSTANCIAS NORMATIVAS O COORDINADORAS

Definir y Publicar las Bases del Programa: Las instancias coordinadoras deben elaborar y publicar de manera clara y detallada las bases del Premio Estatal de Contraloría Social, especificando los requisitos, criterios de evaluación, plazos, procedimientos de inscripción y otras condiciones que los beneficiarios deben cumplir. Las bases deben ser accesibles y comprensibles para todos los interesados.

Garantizar la Transparencia del Proceso: Las instancias normativas tienen la obligación de garantizar que todo el proceso de selección, evaluación y otorgamiento del premio se lleve a cabo de manera transparente. Esto incluye la publicación de los resultados de las evaluaciones y la justificación de las decisiones tomadas en el proceso de selección de los beneficiarios.

Brindar Capacitación y Asesoría: Las instancias responsables deben ofrecer capacitación y asesoría a los comités de contraloría social que participen en el programa. Esto incluye proporcionar las herramientas necesarias para llevar a cabo una vigilancia efectiva, así como ofrecer información sobre las mejores prácticas en la gestión pública y el monitoreo de recursos.

Fomentar la Participación Ciudadana: Las instancias coordinadoras deben promover la participación activa de la ciudadanía en el proceso de contraloría social. Esto implica la creación de mecanismos de difusión y sensibilización para alentar a más personas a involucrarse en la vigilancia de los recursos públicos y en las actividades de monitoreo y control.

Garantizar el Acceso a la Información: Las instancias encargadas de coordinar el programa deben asegurar que toda la información relacionada con el Premio Estatal de Contraloría Social sea accesible para los participantes y el público en general. Esto incluye la publicación de informes, resultados de evaluaciones y cualquier otra información relevante que pueda fomentar la transparencia y la rendición de cuentas.

Evaluar el Impacto del Programa: Las instancias normativas tienen la obligación de realizar evaluaciones periódicas sobre el impacto del Premio Estatal de Contraloría Social. Esto incluye medir los resultados obtenidos en términos de la mejora en la vigilancia ciudadana, la eficiencia en el uso de los recursos públicos y la efectividad de las acciones de contraloría social llevadas a cabo por los comités.

Asegurar la Equidad en el Proceso de Selección: Las instancias coordinadoras deben garantizar que el proceso de selección de los beneficiarios sea equitativo y sin discriminación. Esto implica evaluar a todos los participantes bajo los mismos criterios y condiciones, asegurando que los comités con el mejor desempeño en contraloría social sean los reconocidos, sin prejuicios ni favoritismos.

Garantizar la Protección de los Datos Personales: Las instancias normativas deben velar por la protección de los datos personales de los participantes, en cumplimiento con las leyes de privacidad y protección de datos personales. Esto incluye asegurar que la información recopilada para el proceso de selección y premiación sea manejada de forma confidencial y segura.

Atender quejas y apelaciones: Las instancias normativas deben establecer un proceso claro para atender las quejas y apelaciones de los beneficiarios o cualquier otra parte involucrada en el programa. Las quejas relacionadas con el proceso de selección, el uso de los recursos o cualquier otra irregularidad deben ser atendidas de manera transparente y conforme a los procedimientos establecidos.

11.1 De las Instancias Ejecutoras

En el contexto del Premio Estatal de Contraloría Social, no cuenta con instancias ejecutoras en el sentido, dado que el enfoque de este premio está orientado a la reconocimiento y fomento de la contraloría social, más que a la ejecución de acciones directas por parte de una institución coordinadora.


12 CRITERIOS DE SELECCIÓN

12.1 Criterios de Elegibilidad

Residencia en el Estado de Hidalgo: Se priorizará a las personas o grupos que sean beneficiarios directos de las comunidades locales donde se han implementado las obras, servicios o acciones sujetos a contraloría social.

Vinculación directa con los proyectos supervisados: Tendrán prioridad los integrantes de Comités de Contraloría Social formalmente constituidos y otras personas u organizaciones que hayan participado activamente en acciones de supervisión y vigilancia de los recursos públicos.

Condiciones socioeconómicas vulnerables: Se dará prioridad a las comunidades con mayores niveles de marginación, vulnerabilidad o necesidades específicas de fortalecimiento en sus mecanismos de participación ciudadana.

Cumplimiento de requisitos documentales: Los beneficiarios deberán cumplir con la entrega de la documentación solicitada, según las categorías de participación establecidas en el programa.

12.2 Restricciones

Para poder acceder al Premio Estatal de Contraloría Social, los comités o grupos de ciudadanos deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en la convocatoria. Esto incluye la presentación de documentación específica, como informes detallados sobre las actividades de vigilancia realizadas, el cumplimiento de plazos establecidos, y el uso de los mecanismos de participación y control aprobados por las autoridades competentes.

Representación Territorial: El premio está restringido a comités de contraloría social que operen dentro de los límites del Estado de Hidalgo. Solo aquellos comités que trabajen en proyectos o programas locales podrán participar en el Premio Estatal, lo que excluye a aquellos que no cuenten con una intervención directa en la gestión pública dentro del estado.

Ámbito de Aplicación: El Premio está destinado a proyectos que involucren la supervisión de obras, servicios o acciones con recursos públicos gestionados por el gobierno estatal o municipal del ejercicio fiscal 2025 -2026. No se considerarán proyectos que no se relacionen con la vigilancia de recursos públicos ni aquellos que no estén directamente vinculados a programas sociales o proyectos de infraestructura que reciban financiamiento público.

Exclusión de Proyectos No Formalizados: Solo los comités de contraloría social formalmente constituidos y registrados ante las autoridades correspondientes podrán ser considerados.

Exclusión de Actos de Corrupción o Irregularidades: No se otorgará el premio a aquellos comités que hayan incurrido en prácticas corruptas o que no respeten los principios éticos establecidos para la vigilancia ciudadana. Cualquier acto de manipulación, desinformación o conflicto de interés por parte de los miembros del comité descalificará su participación en el premio.

Limitación de Recursos y Beneficios: Los apoyos y beneficios otorgados como parte del premio estarán sujetos a una disponibilidad presupuestal y podrán variar según los fondos asignados para cada edición. Esto implica que no todos los comités participantes podrán recibir un premio, y aquellos seleccionados como ganadores podrían recibir beneficios en especie o en efectivo, de acuerdo con lo que se haya estipulado en las bases de la convocatoria.

Requisitos de Transparencia en el Uso de Recursos: Los comités que reciban los beneficios del premio deberán garantizar la transparencia en el uso de los recursos o apoyos obtenidos. Se requerirá una rendición de cuentas sobre cómo se emplearán los beneficios, y los comités deberán cumplir con un proceso de auditoría o monitoreo posterior para verificar el uso adecuado de los mismos.
Período de Ejecución de las Acciones: Las acciones de contraloría social que sean evaluadas para el premio deben haberse llevado a cabo dentro del período especificado en la convocatoria. No se tomarán en cuenta actividades previas que no estén dentro del marco temporal establecido.

Condiciones de Participación: Las organizaciones, comités o grupos que deseen participar deben asumir un compromiso de continuidad en sus acciones de contraloría social. Aquellos que reciban el premio deberán comprometerse a seguir desarrollando su labor de supervisión en el futuro y compartir sus aprendizajes con otros comités y ciudadanos.


13 APOYO

 Incentivo económico a las y los ganadores del Concurso de Contraloría Social Estatal.

14 REQUISITOS

14.1 Formato único de la persona solicitante.

Con el objetivo de fortalecer la evaluación de la política social y la creación de políticas públicas, se establece la obligatoriedad para la Dependencia Ejecutora de implementar el “Formato de la Persona Solicitante” al solicitar el acceso al programa y se podrá aplicar por la Secretaría del Bienestar el “Formato de la Persona Beneficiaria” cuando el “Solicitante” adquiera el carácter de “Beneficiario”. Los datos recopilados cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de datos personales y estarán orientados a generar insumos para el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas.

14.2.1 Para la Primera Categoría: “Acciones de los COMITÉS”
14.2.2 Acta de constitución, renovación o reintegración del COMITÉ durante el ejercicio fiscal 2025–2026.
14.2.3 Ser beneficiario o haber sido beneficiario del programa en el que se realizó el seguimiento, la supervisión y la vigilancia del COMITÉ.
14.2.4 Portada: debe contener el título y nombre del trabajo, la categoría en la que participa, así como el nombre de cada uno de los integrantes del COMITÉ.
14.2.5 Acta de constitución del COMITÉ.
14.2.6 Desarrollo del proyecto o trabajo.
14.2.7 Acciones de Contraloría Social realizadas por el COMITÉ, (Solicitudes de información adicional sobre los apoyos, obras o servicios que se realizaron para mejorar la supervisión y vigilancia).
14.2.8 Evidencias que reflejen la participación del COMITÉ (documental, fotográfico y/o videográfico).
14.2.9 Informes, quejas, denuncias, sugerencias y felicitaciones con motivo de irregularidades detectadas, en su caso, presentadas ante las instancias responsables y/o autoridades encargadas.
14.2.10 Evidencias de las acciones realizadas para informar y difundir en la comunidad, las acciones y resultados de su vigilancia (redes sociales, documental, fotográfico y/o videográfico reuniones vecinales, voceo, grupos de chat).
14.2.11 Beneficios obtenidos para la comunidad.
14.2.12 El trabajo presentado deberá tener una extensión mínima de 15 cuartillas y un máximo de 25 cuartillas, el trabajo podrá ser redactado a mano, máquina de escribir o computadora.
14.2.13 Cualquier material y evidencia adicional se podrá agregar como anexo sin contar en el número de cuartillas y podrá ser (documental, fotográfico y/o videográfico).
14.2.14 Entregar de forma impresa y versión electrónica (CD, USB).
14.2.15 El trabajo final entregado podrá ser redactado en lengua o dialecto distinto al español, siempre y cuando se acompañe de su traducción al idioma español.

14.3.1 SEGUNDA CATEGORÍA: “Acciones de vigilancia ciudadana en la gestión pública”
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
14.3.2 Portada: debe contener el título del trabajo, el seudónimo (no incluir el nombre del autor), y la categoría en la que participa.
14.3.3 Desarrollo del proyecto (Organizado por capítulos y/o apartados):
14.3.4 Destacar la propuesta de mejora o innovación propuesta, pudiendo ser sobre mejores prácticas para la vigilancia ciudadana, rendición de cuentas o combate a la corrupción.
14.3.5 Beneficios que se podrían obtener con la implementación del proyecto.
14.3.6 El trabajo o proyecto presentado deberá tener una extensión mínima de 15 cuartillas y un máximo de 25 cuartillas, podrá ser redactado a mano, máquina de escribir o computadora.
14.3.7Cualquier material y evidencia adicional se podrá agregar como anexo sin contar en el número de cuartillas.
14.3.8 El trabajo o proyecto presentado no deberá estar en proceso o trámite para los Derechos de Autor.
14.3.9 El trabajo o proyecto presentado no deberá haber sido registrado o publicado en ningún otro espacio o participado en concurso similar.
14.3.10Presentar de manera impresa y en versión electrónica (CD, USB) el trabajo original, firmado con un seudónimo.
14.3.11Entregar como anexo al trabajo, en un sobre cerrado y rotulado al frente con el título del trabajo y el seudónimo: Nombre completo del autor o representante, Título del proyecto o trabajo, Seudónimo, Dirección, Teléfono de contacto, Dirección electrónica, Copia fotostática de identificación oficial con fotografía del autor o del representante, un escrito con firma bajo protesta de decir verdad, donde se especifique que el trabajo es de su autoría, inédito.



15 TRÁMITE

Las inscripciones para ambas categorías se recibirán en las fechas que se establezcan en la convocatoria, en la Secretaría de la Contraloría del Estado de Hidalgo, ubicada Lote 4-B, Fracción I, Ex Hacienda la Concepción Localidad San Juan Tilcuautla San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42162.

16 CAUSAS DE SUSPENSIÓN

Incumplimiento de las bases de la convocatoria, descalificación por plagio o participación de autoridades o servidores públicos.


17 CARACTERÍSTICAS DEL APOYO

	NO. OFICIO DE AUTORIZACIÓN
	RECURSO DESTINADO
	TIPO DE APOYO
	PERIODICIDAD


	
	El recurso para el programa se encuentra pendiente de asignación, por lo tanto, su ejecución dependerá de la disponibilidad del presupuesto que sea autorizado para el ejercicio fiscal 2026.

	MONETARIO
	ÚNICA ENTREGA




18 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Se encuentra en los anexos 

19 TRANSPARENCIA

19.1 Transparencia y Acceso a la Información

19.2 Publicación de los resultados y justificación de las decisiones del jurado.

19.3 Protección de Datos Personales

La Secretaría de la Contraloría del Estado de Hidalgo garantiza la protección de los datos personales de las y los solicitantes, así como, en su caso, de las personas beneficiarias del Premio Estatal de Contraloría Social 2026, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, y demás normatividad aplicable.

19.4 Rendición de Cuentas

Proporcionar a los entes fiscalizadores Auditoria Superior del Estado y Órgano Interno de Control la información necesaria para que realicen en el momento que lo consideren auditorías, revisiones o visitas de inspección en cualquiera de las etapas de ejecución del programa. Estará sujeto a las disposiciones aplicables que podrán ser fiscalizados en el marco de la legislación vigente.
	
20 DEL PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30, Capítulo II de las Secretarías del Gabinete de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, específicamente en la Fracción XVIII, se señala que corresponde a la Secretaría del Bienestar e Inclusión Social la facultad de concentrar, administrar y actualizar los padrones de beneficiarios de los programas sociales, así como evaluarlos, conforme a la normatividad aplicable. En virtud de esta disposición, resulta indispensable que las Reglas de Operación de los Programas Sociales contemplen herramientas y mecanismos que garanticen el cumplimiento efectivo de dichas atribuciones. Entre estos mecanismos, la implementación de la “Plataforma Electrónica del Padrón Único de Beneficiarios” se establece como el instrumento para estandarizar la recopilación de datos, asegurar la calidad de la información, facilitar el análisis para la evaluación de los programas y garantizar la actualización constante y eficiente de los padrones de beneficiarios.

21 QUEJAS, DUDAS, ACLARACIONES Y SUGERENCIAS

Se establecen los siguientes medios para la recepción de quejas y sugerencias por parte de los participantes y la ciudadanía en general podrán ser enviadas a través de correo electrónico contraloria.social@hidalgo.gob.mx, y en las oficinas de la Dirección de Contraloría Social ubicadas en Lote 4-B, Fracción I, Ex Hacienda la Concepción Localidad San Juan Tilcuautla San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42162.
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan con el presente Acuerdo. 






Dr. Álvaro Martín Bardales Ramírez
Secretario de Contraloría
del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo
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4 SECRETARIA DE CONTRALORIA

DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DIRECCION JURIDICA

Oficio nGmero: SC/DGRA/DI/0325/2025

Asunto: Validacién de proyecto
San Agustin Tlaxiaca, Hidalgo; 18 de diciembre de 2025

Karla Paola Tovat Martinez
Directora) de ‘Contralorfa Social
dela: rfa de Contralorfa.
Presénte:

Mtra. Xéchitl Corona Cazuela, Directora Jurfdica - de la Direccién General de
Responsabilidades Administrativas de la Secretarfa de Contralorfa del Estado de Hidalgo,
de fecha tres (03) de julio de 2025, expedido

personalidad que acredito con el nombramiento

a mi favor por la LC. Irma lliana Hidalgo Lugo, Directora General de Recursos Humanos de la
Oficialla Mayor del Poder Ejecutivo, €on fundamento en los articulos con fundamento en lo
dispuesto en los artfculos 1, 7 fraccién V, 10, 29 fraccién |, 31 fraccion I, Vily Vil del Reglamento

Interior de esta dependencia; y en atencién al oficio nimero DGV/605-DG/2025, de fecha 15
de diciembre de 2025, por medio del cual envia para el proceso de revisién y publicacién los
proyectos de Reglas de Operacién de las actividades que lleva a cabo la Direccién General,y

esta 4rea emita una opinion técnica Interna respecto a los sigulentes

solicita que
documentos:

> Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operacién del Programa Concursos para

en acciones sobre cultura de la transparencia y la

fomentar la participacién cludadana
rendicién de cuentas del ejercicio 2026.

> Reglas de Operacion para el premio estatal de Contralorfa Social 2026.

Al respecto, de conformidad con los articulos 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Hidalgo, 3, 4, 5, 17 fraccién IX de la Ley Orgénica de la
adrinistracién Pablica para el Estado e Hidalgo, todos los programas a través de los cuales
los deberén sujetarse a reglas de operaci6n, con el objeto de asegurar que

se otorguen subsidi
con eficiencia, eficacia, economia,

la aplicacién de los recursos publicos se administren
honradez y transparencia.

En ese sentido, se considera que los proyectos en cita, son Instrumentos

jurfdico-administrativo vélidos y eficaces para su emisién, dado que su contenido proporciona
orlentacién y claridad a la cludadanfa, garantizando certeza Jurfdica y fomenta la aplicacién

Piginalde? San Juan Ticuautla, San Agustin Tiaxiaca, Hidalgo, C.2, 42162
wwwhida
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il SECRETARIA DE CONTRALORIA

DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DIRECCION JURIDICA

Oficio nGmero: SC/DGRA/D/0325/2025

de los ordenamientos legales en temas de transparencia y rendicién de cuentas, por lo que
resulta pertinente que continte con el trémite correspondiente para que dicho proy?cto
pueda ser validado por las demés dependencias y cumplir con las formalidades requeridas

para su publicacién.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

AL
Coforia|Caz!

T e i et e i,
S
Ex Haclenda de la Concepcién,

Ublcado en Carretera Tilcuautia - La estanzuela, sin ndmero,
Pégina2de2 San Juan Tilcuautla, San Agustin Tiaxiaca, Hidalgo, C.P. 42162.
wwwhidaigogob.mx





